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Seis id..................... 16*50 > 22*50
Un año..................... 33 » 45
Se publica tedas los dias escepío los Domingos.

dea publie ares los cBoletlaes oflelaleos se 
ban de remitir al Gete político respectivo, 
por cayo coadneto se pasarán á los editores 
de los mencionado]?periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de 8 y 81 de Octabre de «884.)

Ministerio de Fomento.

REAL DECRETO,
Accediendo á los deseos del Ins

pector general de segunda clase del 
cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos D. Rafael Lopez 
Medina, y en virtud de lo que es
tablece la ley de presupuestos de 
3 de Agosto de 1866,

Vengo en declararía jubilado 
con el haber que por clasificación 
le corresponda; quedando satisfe
cho del celo é inteligencia con que 
ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Junio de mil ochocientos ochen
ta y uno,—Alfonso. —El Ministro 
de fomento, José Luis Albareda.

REALES ORDENES.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

se ha servido admitir á D. Juan 
Magaz y Jaime, Consejero de Ins
trucción pública, la renuncia del 
cargo de Presidente del Tribunal de 
oposiciones á la cátedra de «Patolo
gía general y especial,» vacante en 
la Escuela de Veterinaria de Leon; 
nombrando para sustituirle á don 
Juan Vilanova y Piera, Académico 
de la de Ciencias exactas, físicas y 
naturales.

De Real Órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 13 de Junio de 1881. 
—Albareda.

Sr. Director general de Instruc- 
cisn pública.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo die- 
puesto en la prevención 13 de la 
Real órden de 24 de Febrero de 
1856, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido mandar se provea por opo
sición la plaza de Directora de la 
Escuela Normal Central de Maes- 
trasj debiendo veriñearse los ejer- 

ciclos con arreglo ai programa ‘ 
aprobado con esta fecha que se pu- j 
blica á continuación.

De Real órden lo digo á V. L 
para su conocimiento y demás efec- i 
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 8 de Junio de 1881. 
—Albareda.

Sr. Director general de Instruc
ción pública.
Programa que se cita en la Real 
Órden anterior, y con arreglo al 
que han de veriñearse las oposicio
nes para proveer la plaza de Direc
tora de la Escuela Normal Central 

de Maestras,
Ejercicio escrito.

Primera parte.—Escribii sin 
auxilio de libros ni cuadernos en 
el término de cuatro horas la ex
plicación clara y metódica de un 
punto de Pedagogía sacado á la 
suerte de entre 10 preparados de 
antemano por el Tribunal, y que 
será el mismo para todas las Aspi
rantes. Cada 'una de estas leerá su 
trabajo ante el Tribunal el día que 
para ello se señale, y contestará 
despues á las observaciones que 
por aquel se hagan si lo considera 
conveniente. Este acto será pú
blico.

Segunda parte.—^1.' Resolver 
do» problemas de Aritmética.

2 .* Práctica de dibujo lineal 
aplicado á las labores y en la for
ma que él Tribunal designe.

Para el desempeño de está se
gunda parte se concederán dos 
horas.

La opositora que no merezca la 
nota de aprobada en arabas partes 
no podrá pasar al

Ejercicio oral.
Primera par te. =Con testar ca

da una de las opositoras á una pre
gunta elegida por ellas de dos que 
sacarán á la suerte de entre 20 que 
el Tribunal habrá preparado de an
temano sobre cada una de las si
guientes materias:

b* Doctrina cristiana é Histo
ria sagrada.

2 .* Pedagogía aplicada á laedu- 
caoion y enseñanza de las niñas y 

á las alumnas aspirantes al Ma
gisterio.

3 .* Aritmética en toda su ex
tension y sistema métrico-decimal.

4 .* Gramática castellana.
5 ." Retórica y Poética.
6 .* Historia y Geografía, y con 

mas extension las de España,
7 .* Elementos de ciencias na

turales.
8 * Teoría de las Bellas Artes.
9,' Higiene y economía domés

tica,
10, Teoría de la lectura y de la 

Caligrafía.
Segunda parte.= l.° Análisis ló

gico y giamaticai de un periodo 
que la opositora escribirá en el en
cerado, y que sacará de entre 20 
que habrá preparado en papeletas 
separadas,

2,' Contestar á las preguntas 
que hará el Tribunal sobre la edu
cación de las niñas, organización 
de las Escuelas de primera ense
ñanza, dirección y régimen de las 
Normales de Maestras, y tiobre las 
disposiciones más importantes de 
la instrucción primaria.

Tercera parte.—Francés, lec
tura y traducción, sin auxilio de 
Diccionario, de diferentes trozos de 
prosa y verso.

Cuarte parte.=Explicacion, en 
la forma que debe hacerse á las 
alumnas de las Escuelas Normales, 
de una lección sobre un punto sa
cado á la suerte de entre varios 
preparados de antemano por el 
Tribunal, y pertenecientes á la en
señanza superior y elemental.

Esta explicación durará lá mi
nutos cuando menos, y para su 
preparación se concederán tres ho
ras, durante las cuales podrán 
consultar los libros comprendidos 
en la lista que les será ai efecto ta- 
cilitada.

Todos estos actos serán públi
cos, y la opositora que en ellos no- 
merezca la aprobación no podrá 
pasar al

Ejercicio de labores.
Consistirá este ejercicio en con

tinuar ante las examinadoras las

labores que hayan presentado las 
aspiran tes, y en cortar é hilvanar 
las prendasque se la designen, con
testando además á las preguntas 
que se las dirijan sobre la manera 
de ejecutar las labores usuales y 
de adorno.

izadrid 8 de Junio de 1881.

EXPOSICION.

Señor: 'Fiene el Ministro que sus
cribe la persuas iou de que si ha de 
lograrse que los íimcionaiios públi
cos 11 eueu cumplidamente la misión 
que les está confiada, es necesario 
que á más de exigir les condiciones 
que garanticen su suficiencia y reo 
titud, se les retribuya de ima mane
ra que esté cu armonía con el tra
bajo que prestau y con las necesi
dades que la vida ofrece, graudes en 

i la época presente, hasta para los 
que pertenecen á las clases más 
modestas, y con tal couvenemúento 
es natural que abrigue el propósito 
de mejorar la retribución de todos 
los que dependen del Miuistcno que 
tiene á su cargo, y muy especial
mente la de aquellos que perteneceu 
a Cuerpos íácuitativos cuyes servi
cies son superiores á todo encomio.

.liesgraciadaiuenie la situación 
de la Hacieuda publica no consiente 
que se acometa desde luego una 
relorma general por todo extremo 
necesaria, y que merecería de segu
ro el aplauso del país, y hay que 
renunciar por el momento, pero sin 
abandonar la idea, á úitroducu' esta 
clase de novedades allí donde quizá 
son mas urgentes, eu los beneméri
tos Cuerpos de iugeuieros civiles 
que otrecen todos los días relevantes 
pruebas de su ilustración; que con
tribuyen en primer lermmo á los 
aheiautos materiales del país, y que 
sin embargo perciben sueldos bien 
mezqumos; mas si en tal puesto es 
dolorosamente forzoso aplazar la 
retorma, el Aiinisiro de F omento no 
ha de vacilar en llevaría á todas las 
biases que U hayan menester, y que
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puedan recibiría sin que las varian
tes que se introduzcan en su organi
zación originen aumento de gastos; 
y asi como en época reciente some
tió á la aprobación de V. M. las 
modificaciones convenientes á su 
juicio en el Cuerpo auxiliar facul
tativo de Obras públicas, tiene hoy 
la honra de proponerlc la del adjun
to proyecto de decreto, encaminado 
¿mejorar las condiciones de los 
Sobrestantes que pertenecen al 
mismo ramo, y que juntamente con 
aquellos auxilian al Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y 
Puertos en la ejecueion de las 
obras.

Modesta, Señor, la clase que 
acaba de citarse, tiene sin embargo 
una misión importante que llenar, 
y que llena á costa de penosísimos 
trabajos, y toda la recompensa que 
recibe e- un sueldo de 1.250 pese
tas que jamas varia, y que ni siquie
ra por su misma petiueñez puede 
ser origen de derechos pasivos; de 
suerte que el Sobrestante vive po
bremente mientras las fuerzas físicas 
le permiten prestar servicios, y que
da relegado á la miseria cuando 
esas fuerzas se acaban.

Para que esto no suceda, y en pri
mer término interesa evitarlo al 
Pistado mismo, es necesario dividir 
en varias categorías la clase de 
Sobrestantes, señalando á los pri
meros sueldos superiores del que 
hoy disfrutan todos ellos, con lo 
cual, sobre mejorar las condiciones 
para el presente, nose les ofrecerá 
ya un porvenir de miseria y desam- 
¡laro cuando la edad ó las enferme
dades adquiridas quizá en el desem
peño de sus cargos les obligue á 
dejar sus sel-vicios. Felizmente la 
existencia de un número considera
ble de vacantes eu el Cuerpo, que 
quedasen amortizadas en la parte 
necesaria, permiten la adopción, 
sin aumento de gasto, de la reforma 
indicada.

Madiúd 15 de Junio de 1881.— 
Señor; A L. R. P. de V. M., José 
Luis Albareda.

REAL DECRETO.
Conformáudome con lo propues

to por el Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el parecer del Conse
jo de Ministros,

X’engo en decretar lo siguiente:
íVrticulo 1.‘ El Cuerpo de tío- 

brestantes de Obras públicas cons
tará en lo sucesivo de trescientas 
ochenta plazas en la tm ma siguien
te: veinticinco Sobrestantes prime
ros á dos mil pesetas, cincuenta 
mil pesetas; ciento cuarenta y cin
co Sobrestantes segundos, á mil 
quinientas pesetas, doscicjitas diez 
y siete mil quinientas pesetas; dos
cientos diez tíobrestantes terceros, 
á mil doscientas cincuenta pesetas, 
doscientas sesenta y dos mil qui- 
nieutas. Total: trescientos ochenta 
Sobrestantes, quinientas treinta 
mil pesetas.

Art. 2.' Los actuales ¡Sobrestau- 
tantes entrarán á ocupar las pla- 
z^ de primera y segunda catego
ría que se crean por el articulo an- 
tenor por órdeu œ rigurosa anti
güedad en el servicio.

Alt. o. El iMhiistro de Fomen
to dictará las órdenes oportunas 
para la ejecución de este decreto- 
pero entendiendose que los asceu- 
S0Ç a que el mistuo da origen no 

podrán derogarse hasta que se for
me y publique el escalafón del 
Cuerpo tal como hoy está consti
tuido, y se falle respecto de las re
clamaciones que contra el mismo 
promuevan los interesados.

Dado en Palacio á quince de 
Junio de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Alfonso.—El Ministro de 
Fomento, José Luis Albareda.

Go^i' rao civil da la provin- 
c a d5 Gór loba.

Núm. 1130.
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia. 
Guardia civil y demás dependien
tes de rai autoridad, procedan á la 
busca de una caballería de las se
ñas que á continuaciou se espresan, 
la cual ha desaparecido de la ha
cienda del Ochavo, término de Vi
llaviciosa, noche del 14 al 15 del 
actual.

Córdoba 20 de Junio de 1881, 
i El Gobernador,

José Pastor y Magan, 
j Señas.

Edad 11 años, alzada rayano, 
pelo corzo, un lunar blanco por ba
jo del rabo.

1

’ Núm. 1131.
D'putac’oa provinci?! do

■ Córdob.a

' Comisión permanente.
Sección Central de Beneficencia.

i Acordado por la Comisión pro
vincial y Sees. Diputados residen
tes adquirir en subasta pública loa 
arbitrios de consumo que durante 
el año económico de 1881 á 82 ne
cesiten los cuatro Establecimientos 
de Beueficencia provincial de esta 
capital, y que dicho acto tenga lu
gar el lunes 27 del corriente á las 
12 de su mañana, cu la casa palacio 
de espresada Corporación, bajo el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en esta ¡Secretaría, se 
hace público en este ‘Boletín ofi- 
cial„ para conocimiento de las per
sonas que quieran intcresarse en 
referida subasta, advirtiendo que 
las proposiciones han de preseutar- 
se en pliegos cerrados, y conforme 
ai adjunto modelo, y que solo se ad
mitan estas proposiciones desde la 
hura marcada hasta una hora des
pués.

Córdoba 17 de Junio de 1881. 
—El vicepresidente, Bartolomé Po
lo.—El ¡Secretario Angel Maria 
Castiñeira.

Modelo de proposición.
Don 1. de N., de tal naturaleza 

y vecindad, con cédula personal 
que acompaña, enterado de las con
diciones íC subasta para suminis
trar los artículos de consumo á los 
cuatro Establecimientos de Benefi
cencia provincial de Córdoba, y 
conforme con las mismas, ofrece pré
sentai’ en dichos Establecimien
tos Benéficos (tal artículo) por el. 
precio de (tantas pesetas y cénti- 
timus) el kilogramo, litro, etc., y al 
efecto presenta el correspondiente 
resguardo de haber consignado cu 
la Sucursal de Depósitos de esta 
provincia el correspondiente al ar
tículo espresado.—Fecha y firma,

Nota,^—No tendrá valor alguno 
el pliego que comprenda mas de un 
artículo de suministro.

Núm 1144.
Minister! O Fiscal.—Audien

cia Pe Sevilla.

El limo. Sr. Director general de 
lo Contencioso del Estado en 4 del 
actual me dice lo siguiente:

“Con esta fecha digo á la Fis
calía de la Audiencia de Sevilla lo 
que sigue:

Esta Dirección lía examinado la 
consulta de V. S. relativa al pago 
de costas solicitado por los curia
les que intervinieron en el pleito so
bre cobro de réditos de un censo 
á favor de la capellanía que poseía 
D. Manuel Ojeda Martínez, en que 
fue condenada la Hacienda pú
blica.

Dos cuestiones, de fondo una. 
y de procedimiento otra, ofrece el 
exámen de la mencionada consulta.

No existe en realidad disposi
ción alguna que exima á la Hacien
da del pago de las costas que por 
sentencia egecutoria suele imponér- 
sele, haciendo uso los Tribunales 
de una facultad que no parece de
bían utilizar tratandose de la Ha- 

1 cienda, porque nunca debe couside- 
rársela temeraria. Por el contrario, 
ea constante el pago de las costas, 
que no dejan de reclamar las que 
han obtenido la sentencia favora
ble, y en sus cuentas se hallan com
prendidos los derechos de los cu
riales, que oportunamente satisfa
cen las partes. En el caso de que ec 
traía, los derechos de los curiales 
estarán sin abonar, sin duda, por
que el litigante que obtuvo la ege
cutoria gozaría del beneficio de po
breza. No se comprende de otro 
modo que hagan reclamación di
recta á la Hacienda para el pago de 
sus derechos,

Pero si en el fondo no hay dis
posición vigente en que pueda fun
darse oposición á lo solicitado por 
los curiales, no debe consentirse el 
procedimiento vicioso que se trata 
de dar á los autos.

La forma de solicitud al Go
bierno, que piden use la Audiencia 
para obtener el pago, pugna con la 
índole y atribuciones de los Tribu
nales de justicia, y ninguna ley les 
autoriza para verificar en esa for
ma el cumplimiento de sus fallos, 
que pueden hacer respetar por otros 
medios, dirigiéndose al Gefe eco
nómico de la provincia y á sus su
periores cu queja, si aquel iufunda- 
damente no respeta sus providen
cias.

En este sentido ha acordado es
ta Dirección contestar á la consul
ta de V. 6., á fin de que se sirva 
proceder eu el asunto de acuer
do con lo expuesto.

En su vista y tomando princi
palmente en cuenta la indicación 
que en la resolución preinsertas, se 
hace acerca de la improcedencia 
conque eu la mayor parte de los ca
sos se imponen las costas á la Ha- 
cieudu, me dirijo á V. tí. escitando 
su celo para que, tanto por sí como 
por sus subordinados los Promoto
res fiscales de ese distrito, se pro
cure que no recaigan dichas conde
nas de costas contra la Hacienda

sino en aquellos casos eu que se
mejante declaración sea de ley y uo 
pueda eludirsc-n

Lo (pie se publica para conoci
miento de los Promotores fiscales 
del territorio de esta Audiencia, en
cargándoles el más puntual y exac
to cumplimiento.

De quedar enterado se servirán 
dar cnen'a á esta Fiscalía.

Sevilla 15 de Junio de 1881.— 
Melchor Ballesta.

AíüüTAiúIESTOS.
Núm. 1182.

Alcaldía constitucional de 
Añora,

Don Antonio Rafael Caballero y 
Rodríguez, Alcalde constitucio
nal de esta villa

Hago saber: que terminado en 
borrador el repartimiento de la 
contribución territorial del próxi
mo año económico de 1881 á 82, se 
es pone al público, por término de 
ocho días, que empezarán á con
tarse desde el de la fecha, para que 
los contribuyentes en él compren
didos puedan examinarlo si gustan 
y hacer Ias reclamaciones á que se 
crean cun derecho.

Añora 18 de Junio de 183L— 
El Alcalde, Antonio Rafael caba
llero.

Núm. 1133.
Alcaldía constitucional de 

Encinas-Reales.

Don Juli:\n Jimenez y Jimener, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que terminado en 

borrador el repartimiento de la 
contribución territorial respectiva 
al inmediato año económico de 
1881 á 82, queda de manifiesto en 
la Secretaría municipal, por tér
mino di ocho días, contados desde 
el de la fecha, á fin de que los con
tribuyentes en él comprendidos 
puedan inspeccionarlo y producir 
las reclamaciones que consideren 
convenir á su derecho, en la inteli
gencia que trascurrido dicho plazo 
no serán atendidas.

Encinas Reales 15 de Junio de 
1881. - Julián Jiménez.—Faustino 
Ferez, Secretario interino.

Núm. 1134.

Alcaldía consLitucioaal de 
Biazquez.

D m Juan Francisco Santarén, Al
calde constitucional de esta villa 
de Blázquez.

lingo saber: que terminado el 
borrador de la derrama de la con
tribución por inmuebles, cultivo y 
ganadería para el próximo año
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ecoûôoiîcü de i881 à82, qreda ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayun11miento, por el tór- 
lûiüo de ocho dias, á fin de que les 
vecinos y hacendados forasteros 
puedan reclamar de agravios por 
equivocación en las cuotas que á 
cada uno respectivamente se le han 
fijado.

Blázquez 16 de Junio de 1881. 
— El Alcalde, Juan Francisco San
tarén.—El Secretario, José Garcia 
Rebollo.

Núm. 1135.
Alcaidia constitucional de 

Granjuela.
Don José Maria Jurado y Fuentes, 

Alcalde primero de la misma.
Hago saber: que terminado en 

borrador el repartimiento de la 
contribución territorial de la mis
ma que ha de regir en 1880 á 81, 
se halla de manifiesto en esta Se
cretaría, por el plazo de ocho dias, 
par^ oír de agravios sobre la apli
cación del tanto por ciento.

Granjuela 17 de Junio de 1881. 
^José Maria Jurado.

Núm. 1136.

Alcaldía constitucional de 
Adamúz.

Don Mateo Moreno Cano, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que estando termi
nado el repartimiento de la contri
bución territorial de esta villa para 
el próximo año económico de 1881 
é 82, se encuentra eapuesto al pú
blico, por término de ocho dias, 
contados desde la fecha, para ad
mitir reclamaciones sobre la apli
cación del tanto por ciento con que 
sale gravada la riqueza.

Adamúz 19 de Junio de 1881.— 
Mateo Moreno.—Salvador Garcia, 
Secretario.

Núm. 1137

Alcaldía constitucional de 
Villaharta.

D. Jofé Felipe Fuentes, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que hallándose 
terminadas las cuentas municipa
les de esta villa, correspondientes 
al periodo económico de 1878 á 79 
y 1879 fí 80, quedan de ma nifiesto 
en fa Sfcretaría de este Ayunta
miento per el término de quince 
dias para que puedan ser exami
nadas por los vecinos que gusten 
y deducir las reclamaciones que á 
bien tengan.

Villaharta 15 de Junio de 1881. 
s=Jüsé Felipe Fuentes.=: Juan Gar
cía Olivares, secretario.

, Núm. 1138.
Alcaldía constitucional de 

j San Sebastian de los
1 Ballesteros.

Don Francisco Marquez Vázquez, 
i Alcalde constitucional de esta 
i villa.
' Hago saber: que terminado en 

borrador el repartimiento de la 
contribución territorial de este pue- 

1 blo respectivo al próximo año eco- 
. nómico de 1881 á 1882, queda ex- 
. puesto al público en esta Secreta

ría municipal por término de diez 
dias contados desde el de la fecha, 
á fin de que todos los propietarios 
ea él comprendidos puedan exami- 
narlo y deducir las reclamaciones 
que estimen oportunas; en la inte
ligencia que trascurrido dicho pla
zo no serán oidas las que se pre
senten.

San Sebastian de los Balleste
ros 15 de Junio de 1881. "Francis
co Marquez.=P. S. Al, Andrés 
Marquez y Roiz, Secretario.

' Núm. 1139.
Alearía constitucional de 

' Fuente Palmera. 
t —

D. Salvador Gonzalez Alonso, Al- 
| caldo constitucional de esta villa. 
; Hago saber: que terminado en 
¡ borrador el repartimiento de la con- 
' tribucion de inmuebles, cultivo y 
{ ganadería que ha de regir en esta 

villa durante el periodo económico 
de 1881 á 1882, queda expuesto ai 
público en la Secretaría de este mu
nicipio durante el término de ocho 
días á contar desde esta fecha, pu
diendo ser examinado por los con
tribuyentes y aducir las reclama
ciones oportunas los que se const* 
d ren perjudicados.

1 Fuente Palmera 17 de Junio de 
1881. —Salvador Gonzalez.—Fran- 

j cisco Ferez Mena, Secretario.

Núm. 1140.
Alcaldía constitucional de 

Carcabuey.
D. D’ego Hinojosa Moyano, Alcal

de accidental de esta villa.
Terminado por la junta pericial 

el repartimiento de la contribución 
territorial que ha de regir en el in
mediato ejercicio económico de mil 
ochocientos ochenta y uno á mil 
ochocientos ochenta y dos, se halla 
expuesto ai público en esta Sécré
tai Ía capitular por término de ocho 
días, á contar desde esta fecha, pa
ra que los contribuyentes que gus
ten pasen á examínarlo y puedan 
producir las reclamaciones que es
timen procedentes sobre error en 
la aplicación de los tantos por cien
to con que sale gravada la riqueza.

Carcabuey 15 de Junio de 1881.
= Diego Hinojosa, =:For su man
dado, Francisco de P* Garcia, Se
cretario.

Núm. 1141 í
Alcaldía constitucional de

Espejo, i
“ í

D. Juan José Lopez Córdoba, Alcal- g 
de Presidente del Ayun tannin- ! 
to de este distrito municipal de 
Espejo.

Hago saber: que terminado en 
borrador por esta junta pericial el i 
repartimiento territorial para cu
brir este cupo en el próximo ejer
cicio económico de 1881 á 82, se 
anuncia por acuerdo del Ayunta
miento quedar expuesto al público ' 
por ocho dias en esta Secretaría ca- g 
pitular para que pueda ser exami- 1 
natío y proJucirae las reciamacio- | 
nes que se estimaren por los con- ' 
tribuyontes comprendidos ó sus re- { 
presentantes en cargados. = Junio { 
17 de 1881.=Juan J. Lopez Córdo- । 
ba =Evari3to L. de Guevara, Se- j 
cretario. í

JUZGADOS.
Núm. 1101

Juzgado de primera ins
tancia de Campillos,

D. Emilio de Castro y Almendros, 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.
Por el presente edicto se encar

ga á todas las autoridades, Guar 
dia civil y demás individuos á quie
nes está encomendada la policía 
judicial, practiquen las más acti
vas y eficaces diligencias de las ca
ballerías menores, cuyas senas se 
anotarán, que en la noche del dia 
siete del corriente fueron hurta
das de terrenos de Agustín Dora
do, pertenecientes al cortijo de la 
Ratera, de este término, donde se 
hallaban pastando, siendo estas de 
la propiedad de Juan Rey Armada, 
vecino de Tolox, y habidas que 
sean las pondrán á disposición de 
este Juzgado con la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentren 
si no acreditan en el acto su legí
tima adquisición.

Dado en Campillos á nueve de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Emilio de Castro. — Francis
co de Cuellar.

Señas de las caballerías.
Dos burros, uno rucio y el otro 

platero, mediano este y de seis años, 
y el otro cerrado.

Núm. 1147. 
Juzgado de primera instan

cia de Fuente Obejuna.
Don Juan de Pareja y Alvu, Juez de 

primera instancia do esta villa y 
su partido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Angel Gonzalez y Gon
zalez y Cipriano Bartolomé Her

nández, naturales y vecinos d« 
Fernoseile, provincia de Zamora, 
lienceros ambulantes, para que en 
el término de quince dias, contados 
desde el siguiente al de la inserción 
de este edicto, com parezcan en este 
Juzgado á practicar diligencia en 
causa que se sigue por hurto de 
lienzo al Bartolomé; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Fuente Obejuna á diez 
y siete de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Juan de Pareja y 
Alva. — Rogelio Zamorano y Ro
ni ero.

Dirección general do Ins
trucción pública.

Núm. 1127.

ANUNCIO.
Resultando vacante en la Fa

cultad de Derecho, sección del ci
vil y canónico de la Universidad 
de Oviedo la cátedra de Elementos 
de Derecho Mercantil y penal, 
dotada con 3000 pesetas, que se
gún el artículo 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857 y el 
2.* del Reglamento de 15 de Ene
ro de 1870, corresponde al con
curso, se anuncia al público con 
arreglo á lo dispuesto en el ai t. 
47 de dicho Reglamento, á fin 
de que los Catedráticos que deseen 
ser trasladados á ella ó estén 
comprendidos en el art. 177 de 
dicha Ley ó se hallen exceden
tes, puedan solicitaría en el plazo 
improrogable de 20 dias á contar 
desde la publicación de este anun
cio en la «oacata.»

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores numerarios que 
desem penen ó hayan desempeña
do en propiedad otra de igual suel
do y categoría, de la misma ó aná
loga asignatura,y tengan el titulo 
académico y profesional correspon
diente.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del 
Rector de la Universidad en que 
sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento 
donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del expresado Reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los eBo
letines oficiales» de las provincias, 
lo cual se advierte para que las au
toridades respectivas dispongan 
qua así se verifique desde luego sin 
mas aviso que el presente.

Madrid 30 do Mayo de 1881,— 
El Director genera', Pascual Ga
yangos.—Es copla. - -El Rector, 
Manuel Laraña.
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ANÜÎSCIOS. ,

AVISO 
álos Sres. Alcaldes Presidente de la : 
Juntas Municipales a ArniHaramieoa

lo de esta Provincia.
Don Manual Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayanla- 
oiientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerôuimo Paez numé
ro 10, lia sido nombrado Represen
tante an esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé & Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D. Carlos Gomez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
lincas rúslicas, urbanasy de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
ilaramienlqs. 1/) qpf) tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia cop aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga si o mus retribución que lasos* 
tablecidas en sus circulares de gestio
nár y activar la resolución ene! Minis 
torio de Hacienda de los recursos de 
apelación* que puedan producirse coa 
arreglo al artículo .74 del Regla
mento. ■ '

Las Consultas á que dicha-Em
presa sa refiere en sus circulares son 
de la iaoumbeucia esdusiva del Cen
tro General resolverías yá el dtbe- 
ri^ dir’girae las cffmuinaacioues

Facturas de cupones 
con arreglo ah último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de ’ 
esté periódico san Fer- ' 
nando 34 y Letrados 1^.

Listas de revista, dis 
tribuoiones, ajustes, pa- < 
pelotas de rancho y lis- 
tas de embarque. Se i 
venden en los despacho- * 
del «Diario de Córdoba,, \ 
Letrados 10 y 38 y San 
Fernando 34.

1 ANUNCIO.

De la testamentaria del Excelen
tísimo Sr Duque de Medinaeeli se 
arriendan las fincas siguientes:

Cortijo del Puntal y Enmedio de 
ta^ Navas del Cepillar en término 
de Lucena, con cabida dé 570 fane
gas de tierra y parta de monté alto. 

Cortijo Mayor de la Mala y Mata 
alta en dicho término, con cabida 
de 885 fanegas de tierra y parle de 

' monte alto.
1 Cortijo del Rin*on eu dicho tér

mino con cabida de 128 fanegas de 
tierra y parta de Mente alto y ade
mas 16 fanegas 7 celemines de tier
ra calma agregadas al mismo.

s Cortijo del Cañaveral ó Pascuales 
: en el mismo término, con cabida de 

260 fanegas 6 celemines de tierra 
y parle de monte alto.

! Sóerle de tierra calma en men- 
diñado cortijo, con cabida de 5 fa- 

. negas agregadas al mi-mo 
í Cortijo de la ?tspecilla en térmi- 
* no de la villa de Fneinas Reales, con 

cabida de 132 fanegas, 7 celemines 
y 3 cuartillos de tierra calma.

Barca en la ribera del río Genil, 
término de Encinas Reales, con ha
bitación para barquero y tierras de 
barcage, agregadas al precedente 
cortijo.

( Barca en la ribera del rió Geod, 
inmediata á la aldea de Jauja, con 
habitación para barquero y tierras 
de barcage y desembarcadero.

Las personas que deseen intere
sarse en dichos arriendos, pueden 
presentar sus propuestas en la Con
taduría general de la casa de S. E 
en Madrid y en la Administración de 
Lucena, hasta las 12 de la mahaua 
del día 20 de Junio corrí Dt^.

GUIA 
de loa Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, num. 13, af precio de 8 ra.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompahando su 
mporte en libranzas 6 sellos.

Beneficencia v
Presupuestos, liquida- ' 

Clones, relaciones, cuen
tas generales y men- 
suales, carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneheencia. Se en
cuentran en la Impren- ! 
ta del «Diario de Córdo- i 
ba,» Letrados 16 y 18 y 
Íbm Fernando núm* 34.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igle- 
*’^8.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición híslorico-crílica en 
este importante servicio administra- 
Evo, de tan honrosos precedentes de 
ilspaSi, obra única en su género.

Consta de seis libros, con outi- 
simes apéndices, algunos de documen 
los inéditos int iduantes, y dos to
mos en 4.* oon más de 300 páginas 
esmerada im presión.

Se vende à once pesetar e’ e^em- 
p'ar en el domicilio del a’lor, Tra 
vesia de la Parada, 10,3.’ Madrid, y 
u las principales librerías de Es 

! «aña.

EOTCION ECONÓMICA Y COM
PLETA.

Códigos espaQolsá autiguos y mo- 
dernoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 

’ Sr. D, Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beQoôceDci.x de la provin
cia de Madrid, do la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe separior 
de Administración aiviU etc., etc., 
etc., con la eolaboracion de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
<^5 tomos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han «í !o__ tantos y tan diversos 

los elomento's Que han contribuido à 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrafiamoi de que nnfistra logis 
laoion asa tan uniforme y variada 
Elementos romanos con las Pani
llas, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el siucúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes Á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en mis ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este leñó 
meno, considerando que el derecho 
civil reúcre al elemento privado del 
hombre, i sus cosí umbres como 
individuo, y Udo 1^ que 89 rosa ó 
Incumbe à este elemento particular, 
aturado de los pueblos, esta encar 
gado en ellos, constituya su vida de 
tal modo, que condiSeultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la diúcnltad 
con que cada ano de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

InÜnidad de trabajos y tenta
tivas Beban emprendido para nsi- 
ticar nuestra legislación; trao^o 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada.' todos loa Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila 
Cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no croe
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y legos en legisla
ción; A todos les es útil A indispen
sable tener las leyes de su patria; A 
sus jurisperitos, par sa misma profe
sión; » lodos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no pueda ate 
gAndose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
xas ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por so excesivo 
costé no están al alcance de todas las 
fortanas, ni por su desmedido volú- 
men, A cansa del lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar Alos Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho convie
nen. Ritos inconvenientes y neoesi- 
dades que hemos sentido en nuestra 
prActioa, sos han hecho concebir el 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su la 
mafio facilita el poder llevarlos en la 
Sano ó en el bolsillo. Ademas pubii 

.remos también, coleccionadas, tas 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diaemínadas 
en diversos volúmencB da distintos 
Umafios A impreaionea.

Al frente de cada Código presen- 
taremoa un reufia hiatónoa del mia- 
11«, beeha por uo de «seetroe dia-

1 ting nidos compafioroa, y A la cabeza 
de l a leyes müdemas daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompafia y algunos co
mentarios sobre las mismas leye*» 
obra de «minentes jurisconsultos.

No as nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: 00- 
cocemos la inditerenoia de nuestro 
paie en cuestión de obras eieotlQoas, 
pero tenemos fé en el aaiilio que ban 
de prestamos nnestros Compafteros 
de toda España, A quienes nos entre
gamos confiados «n que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que po- 
an interés acometemos y que ha de 
ednndar en bien de ledos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra oonafarA de 26 tomos de 

400 paginas, en 8.*, buen papel ex* 
celen te y clarísima impresión.

El precio de cada tomo serA de 
una peseta en toda España.—Se pu- 
biiearén dos tomos cada mes, nao do 
eyes antiguas 7 otro de leyes mo- 
ernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda Ía publicación leodrA úña 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reales.

A los libreros se les haráuna re
baja de 10 por 100, tornandi desde 
SO ejemplares para arriba, y encar- 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el enmpümianto de 
ana obligación ó el castigo de ana 
infracción legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
68, A donde se dirigir An los pedidos 
la oorr«‘*poQdflaia, con sobre al ad- 
minisirader de ¡a obra y en todas la* 
librerías.

A los Secretarios de 
ayuntamiento.

Meparlimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la' 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y líbreria 
del “Diario de Córdoba» 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de- 
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría, ylitograüa del uiario 
de «Córdoba» calle de 
8. Fernando número 5x 
y Letrados Is.

; Imprenta del «Diario de Córdoba, 
4
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